
El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2001, sobre
expediente de subvención por contratación
indefinida EF-10145, correspondiente a la
empresa EXTRE-ROCA, S.L.

Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, del
que es titular la empresa «EXTRE-ROCA, S.L.»

RESULTANDO: Que con fecha 10 de diciembre 1998 la empresa
«EXTRE-ROCA, S.L.» presenta solicitud acogida al Decreto 92/1996,
de 4 de junio, por el que se establece una línea de subvenciones
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, sin
acompañar a la misma toda la documentación imprescindible para
su resolución.

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General, de fe-
cha 28 de enero de 2000, recibido el 2-2-00 según acuse de recibo,
se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos remitieran la
documentación necesaria para completar el citado expediente, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido
en su petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido sobradamente, el plazo esta-
blecido, sin que hasta la fecha haya/n remitido la totalidad de los
documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones por el Ordenamiento
Jurídico conferidas y teniendo en cuenta la asignación de competen-
cias a la Consejería de Trabajo que se produce por Decreto del Pre-
sidente 5/2000, de 5 de febrero (D.O.E. n.º 16, 10 de febrero),

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente EF-10978 en base a lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el artículo 12 del Decreto
92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente resolución podrá(n) interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante la Consejera de Trabajo, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común en la relación dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. En Mérida, a 11 de julio de 2000. La Consejera de
Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2001, sobre
expediente de subvención por contratación
indefinida EF-10978, correspondiente a la
empresa FABRICA DE BRICOLAGE DE
COCINA, S.L.

Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, del
que es titular la empresa «FABRICA DE BRICOLAGE DE COCINA, S.L.»

RESULTANDO: Que con fecha 19 de febrero 1999 la empresa «FA-
BRICA DE BRICOLAGE DE COCINA, S.L.» presenta solicitud acogida
al Decreto 92/1996, de 4 de junio, por el que se establece una lí-
nea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de
trabajadores, sin acompañar a la misma toda la documentación
imprescindible para su resolución.

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General, de fe-
cha 11 de octubre de 1999, recibido el 15-10-99 según acuse de
recibo, se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos remi-
tieran la documentación necesaria para completar el citado expedien-
te, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le(s) tendría
por desistido en su petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido sobradamente el plazo esta-
blecido, sin que hasta la fecha haya/n remitido la totalidad de los
documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones por el Ordena-
miento Jurídico conferidas y teniendo en cuenta la asignación de
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competencias a la Consejería de Trabajo que se produce por De-
creto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero (D.O.E. n.º 16, 10 de
febrero),

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente EF-10978 en base a lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el artículo 12 del Decreto
92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente resolución podrá(n) interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante la Consejera de Trabajo, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en la relación dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. En Mérida, a 11 de julio de 2000. La
Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2001, sobre
expediente de subvención por contratación
indefinida EF-07621, correspondiente a la
empresa CENTRO LOGISTICO
EXTREMEÑO, S.L.

Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, del
que es titular la empresa «CENTRO LOGISTICO EXTREMEÑO, S.L.»

RESULTANDO: Que con fecha 28 de abril de 1998 la empresa
«CENTRO LOGISTICO EXTREMEÑO, S.L.» presenta solicitud acogida al
Decreto 92/1996, de 4 de junio, por el que se establece una línea
de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de tra-
bajadores, sin acompañar a la misma toda la documentación im-
prescindible para su resolución.

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General, de fe-
cha 6 de octubre de 1999, recibido el 11-10-99 según acuse de re-

cibo, se le(s) requirió para que en el plazo de 15 días nos remitie-
ran la documentación necesaria para completar el citado expediente,
con la advertencia de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por
desistido en su petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido sobradamente, el plazo esta-
blecido, sin que hasta la fecha haya/n remitido la totalidad de los
documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones por el Ordenamiento
Jurídico conferidas y teniendo en cuenta la asignación de competen-
cias a la Consejería de Trabajo que se produce por Decreto del Pre-
sidente 5/2000, de 5 de febrero (D.O.E. n.º 16, 10 de febrero),

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente EF-07621 en base a lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el artículo 12 del Decreto
92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente resolución podrá(n) interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante la Consejera de Trabajo, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en la relación dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. En Mérida, a 11 de julio de 2000. La
Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 26 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2001, sobre
solicitud de documentación para proceder al
pago de la primera anualidad del expediente de
subvención por contratación indefinida
EF-11056, correspondiente a la empresa
GONZALEZ FERNANDEZ, ANGEL ANDRADE.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
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